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7. Funciones Sustantivas 
 
7.1 Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales 
 

1. Autorizar la normatividad para el otorgamiento de los servicios de salud y seguridad 
en el trabajo, así como para el otorgamiento de las prestaciones en dinero, 
prestaciones sociales institucionales, el servicio de guardería y los servicios de 
Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas IMSS-SNTSS, en 
apego a lo establecido en la Ley del Seguro Social, sus Reglamentos, el 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás normatividad 
aplicable a la materia. 

 
2. Autorizar y someter a consideración de la Dirección General los proyectos de 

iniciativas o reformas de leyes, reglamentos, decretos, estatutos y acuerdos para el 
otorgamiento de los servicios de salud y seguridad en el trabajo, las prestaciones en 
dinero, las prestaciones sociales institucionales y el servicio de guardería, en 
materia de su competencia.  

 
3. Autorizar las disposiciones y lineamientos de observancia general y obligatoria 

para los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal o Regional y 
unidades operativas de salud y seguridad en el trabajo, de prestaciones 
económicas, de prestaciones sociales institucionales y del servicio de guardería, así 
como regular la recopilación, evaluación y sistematización de la información que al 
respecto se genere.  

 
4. Establecer los criterios y lineamientos institucionales para regular la administración 

de los ingresos y recursos que se generen en las Unidades Operativas de 
Prestaciones Sociales Institucionales. 

 
5. Aprobar y someter para su autorización, el anteproyecto de presupuesto anual en 

materia de su competencia. 
 
6. Determinar en el ámbito de competencia del Instituto las acciones para el 

otorgamiento y entrega de los recursos acumulados en la Subcuenta de Retiro SAR 
92/97. 
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7. Celebrar convenios de colaboración con dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, y de la Ciudad de México y, 
Organismos Constitucionales Autónomos, con instituciones de los sectores social y 
privado; así como con organismos nacionales e internacionales para el desarrollo 
de programas e intercambio de información y asistencia técnica, en materia de 
salud y seguridad en el trabajo, prestaciones económicas, prestaciones sociales 
institucionales y servicio de guardería, en los términos previstos en la Ley del 
Seguro Social, bajo el principio de reciprocidad. 

 
8. Concertar reuniones multilaterales con dependencias y entidades del sector público 

o privado, con organismos nacionales e internacionales para el intercambio de 
experiencias y el desarrollo de programas en materia de salud y seguridad en el 
trabajo, prestaciones en dinero, prestaciones sociales institucionales y servicio de 
guardería. 

 
9. Establecer anualmente las líneas de investigación multidisciplinaria de datos 

epidemiológicos o aplicados en materia de salud y seguridad en el trabajo, 
prestaciones sociales, prestaciones económicas, centros vacacionales, velatorios, 
unidad de congresos y tiendas y del servicio de guardería para el desarrollo integral 
infantil. 

 
10. Autorizar los proyectos de investigación social en salud en materia de prestaciones 

sociales institucionales, para evaluación, aprobación y registro. 
 
11. Autorizar los programas e instrumentos metodológicos para la supervisión y 

evaluación de la aplicación de las normas, circulares y lineamientos emitidos para la 
operación de los servicios de salud y seguridad en el trabajo, prestaciones 
económicas, prestaciones sociales institucionales y servicio de guardería, basados 
en la mejor evidencia científica. 

 
12. Autorizar los programas de mejora continua en coordinación con los Órganos 

Normativos competentes, que permitan adoptar medidas preventivas y correctivas 
en los procesos de salud y seguridad en el trabajo, prestaciones económicas, 
prestaciones sociales institucionales y servicio de guardería; así como los 
programas de capacitación dirigidos al personal en los niveles normativo, de 
operación administrativa desconcentrada y operativo. 
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13. Establecer en coordinación con las Direcciones Normativas correspondientes, 

Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal o Regional y 
Operativos, las acciones y los programas que permitan realizar la construcción, 
ampliación, remodelación y equipamiento de las áreas de salud y seguridad en el 
trabajo, Centros Regionales de Seguridad en el Trabajo, Capacitación y 
Productividad, Laboratorios de Salud en el Trabajo, prestaciones económicas, 
guarderías, centros de seguridad social, centros culturales, unidades deportivas, 
centros de artesanías, auditorios al aire libre, teatros, centros vacacionales, 
velatorios, la Unidad de Congresos Centro Cultural para los Trabajadores Dr. 
Ignacio Morones Prieto y Tiendas IMSS-SNTSS. 

 
14. Autorizar los programas para la difusión de los servicios de salud y seguridad 

en el trabajo, de las prestaciones en dinero, las prestaciones sociales 
institucionales, el servicio de guardería y otros servicios y prestaciones a su cargo. 

 
15. Establecer los programas para el otorgamiento de los servicios de salud y seguridad 

en el trabajo, prestaciones sociales institucionales y de guardería con enfoque 
preventivo y de fomento del autocuidado de la salud y acciones de rehabilitación, en 
vinculación con los programas de salud de prestaciones médicas. 

 
16. Autorizar las estrategias y acciones para la expansión y/o extensión de los 

servicios de las prestaciones sociales institucionales y el servicio de guardería, 
que para tal efecto someta a su consideración el Órgano Normativo competente. 

 
17. Autorizar los proyectos estratégicos que permitan impulsar el desarrollo de nuevos 

modelos de atención infantil en el servicio de guardería que para tal efecto someta 
a su consideración el Órgano Normativo competente. 

 
18. Autorizar los estudios de factibilidad que le presenten las personas titulares de la 

unidad o coordinaciones de su adscripción, para sustentar los proyectos de 
inversión, expansión y modernización de las unidades operativas de los servicios a 
su cargo, conforme a los proyectos, documentación e información que para tal 
efecto le presenten los Órganos Normativos competentes. 

 
19. Suscribir, en su caso, los instrumentos jurídicos con entidades financieras a 

que se refiere el Artículo Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley, relacionados con 
los préstamos a cuenta de pensión a las personas pensionadas que opten por 
acogerse al beneficio de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 
1997. 
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20. Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social ante dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, Estatal, de la Ciudad de México y Municipal, 
Organismos Constitucionales Autónomos, instituciones de los sectores sociales y 
privado, así como ante organismos nacionales e internacionales relacionados con 
salud y seguridad en el trabajo, las prestaciones económicas, las prestaciones 
sociales institucionales y el servicio de guardería. 

 
21. Nombrar y remover a los trabajadores de confianza de la Dirección de 

Prestaciones Económicas y Sociales, previo acuerdo delegatorio de la Dirección 
General, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 
22. Establecer los mecanismos para la atención y seguimiento de las observaciones 

generadas por las diversas instancias fiscalizadoras, en el ámbito de su 
competencia. 

 
23. Dirigir las acciones para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en 

materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, en el 
ámbito de su competencia. 

 
24. Expedir las declaratorias de disponibilidad de los recursos de la subcuenta de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez a favor del Instituto, en los términos previstos en 
la Ley. 

 
25. Presentar a la consideración del Honorable Consejo Técnico, mediante la 

autorización del Comité de Prestaciones Económicas y Sociales, las solicitudes de 
aprobación e información referidas a las áreas de su competencia. 

 
26. Atender requerimientos de los órganos fiscalizadores en materias correspondientes 

a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. 
 
27. Nombrar al responsable de programas o proyectos de prestaciones sociales. 
 
28. Ejercer las demás que le señale la Ley, sus reglamentos y acuerdos del H. Consejo 

Técnico, así como las que le encomiende la persona Titular de la Dirección General 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 


